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 PRIMERA SALA UNITARIA. 

 EXP: 615/2019/1

RESOLUCIÓN DEFINITIVA. 

ACTORAS: ********Y ********.********
AUTORIDADES DEMANDADAS:

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES DEL ESTADO; DIRECTOR GENERAL DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES DE LA CITADA SECRETARÍA; Y EL C. ********, EN SU CARÁCTER DE INSPECTOR HABILITADO DE DICHA SECRETARÍA.

TERCERO INTERESADO: ********
MAGISTRADA:

LIC. MA. EUGENIA REYNA MASCORRO.

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA:

LIC. ERICK BEN HUR HERNÁNDEZ GONZÁLEZ.
San Luis Potosí, S.L.P., a dos de diciembre de dos mil diecinueve.  


V I S T O S para resolver en definitiva los autos del Juicio Contencioso  Administrativo número 615/2019/1, y;
R E S U L T A N D O

I.- Por escrito presentado ante este Tribunal el veintisiete de junio de dos mil diecinueve, comparecieron las CC. ********Y ********, por propio derecho, para demandar la nulidad del Acta Retiro de Vehículo no Concesionario / no Permisionario, con número de folio ******** de ********, emitida por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes de Gobierno del Estado de San Luis Potosí, por medio de la cual les fue retenido su vehículo.
II.- Por acuerdo de siete de agosto de dos mil diecinueve, previo cumplimiento al requerimiento formulado en auto de veintiocho de junio de dos mil diecinueve, se admitió a trámite la demanda, y se ordenó correr traslado a las autoridades demandadas y al tercero interesado, emplazándolos para que contestaran y se apersonara a juicio, respectivamente, con el apercibimiento correspondiente. 
III.- Por acuerdo de fecha primero de octubre de dos mil diecinueve, se tuvo a las autoridades demandadas Secretaría de Comunicaciones y Transportes del Estado, por conducto de su Director de Gestión Jurídica y al Director General de Comunicaciones y Transportes de la citada Secretaría, por contestando la demanda; asimismo por precluído el derecho para contestar la demanda del C. ********, Inspector de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes del Estado, así como por precluído el derecho para apersonarse a juicio del Tercero Interesado; y se señalaron las nueve horas del veintiuno de octubre de dos mil diecinueve, para el desahogo de la audiencia a que se refiere el artículo 246 del Código Procesal Administrativo para el Estado.

IV.- En la fecha y hora anotadas, dio inicio la Audiencia de Ley en este juicio, sin la presencia de la parte actora ni sus autorizados y sin la asistencia de delegado alguno de las autoridades demandadas; en el desarrollo de la audiencia se dio cuenta de las constancias de autos; en la etapa de pruebas se tuvieron por desahogadas las pruebas dada su propia y especial naturaleza, que fueron ofrecidas en tiempo y forma por las partes, después se hizo constar que no quedaron pruebas pendientes de desahogo; en la etapa de alegatos se certificó que no se formularon por ninguna de las partes, quedando así debidamente integrado el expediente en que se actúa. Finalmente, se citó para resolver.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO.- A la Primera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, corresponde conocer, substanciar y resolver los juicios de su competencia, en términos de los artículos 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 1°, 2°, 7º, 9°, fracción III, 24 y 35 fracción VIII, de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí.
SEGUNDO.- Esta Primera Sala Unitaria con fundamento en el último párrafo de los artículos 228 y 229 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, se avoca al estudio de la procedencia del juicio contencioso administrativo en que se actúa, toda vez que al ser ésta una cuestión de orden público, debe analizarse aún de oficio y en cualquier momento de la contienda, porque la ley expresamente establece el procedimiento en que deben tramitarse las diversas controversias, sin permitirse a los particulares adoptar diversas formas de juicio salvo las excepciones expresamente señaladas en la ley.

Al respecto tiene aplicación, en lo conducente, la jurisprudencia derivada de la contradicción de tesis 135/2004-PS, que a continuación se transcribe:

Época: Novena Época 

Registro: 178665 

Instancia: Primera Sala 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo XXI, Abril de 2005 

Materia(s): Común 

Tesis: 1a./J. 25/2005 

Página: 576 

“PROCEDENCIA DE LA VÍA. ES UN PRESUPUESTO PROCESAL QUE DEBE ESTUDIARSE DE OFICIO ANTES DE RESOLVER EL FONDO DE LA CUESTIÓN PLANTEADA. El derecho a la tutela jurisdiccional establecido por el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no es ilimitado, sino que está restringido por diversas condiciones y plazos utilizados para garantizar la seguridad jurídica. Así, las leyes procesales determinan cuál es la vía en que debe intentarse cada acción, por lo cual, la prosecución de un juicio en la forma establecida por aquéllas tiene el carácter de presupuesto procesal que debe atenderse previamente a la decisión de fondo, porque el análisis de las acciones sólo puede llevarse a efecto si el juicio, en la vía escogida por el actor, es procedente, pues de no serlo, el Juez estaría impedido para resolver sobre las acciones planteadas. Por ello, el estudio de la procedencia del juicio, al ser una cuestión de orden público, debe analizarse de oficio porque la ley expresamente ordena el procedimiento en que deben tramitarse las diversas controversias, sin permitirse a los particulares adoptar diversas formas de juicio salvo las excepciones expresamente señaladas en la ley. En consecuencia, aunque exista un auto que admita la demanda y la vía propuesta por la parte solicitante, sin que la parte demandada la hubiere impugnado mediante el recurso correspondiente o a través de una excepción, ello no implica que, por el supuesto consentimiento de los gobernados, la vía establecida por el legislador no deba tomarse en cuenta. Por tanto, el juzgador estudiará de oficio dicho presupuesto, porque de otra manera se vulnerarían las garantías de legalidad y seguridad jurídica establecidas en el artículo 14 constitucional, de acuerdo con las cuales nadie puede ser privado de la vida, de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento. Luego entonces, el juzgador, en aras de garantizar la seguridad jurídica de las partes en el proceso, debe asegurarse siempre de que la vía elegida por el solicitante de justicia sea la procedente, en cualquier momento de la contienda, incluso en el momento de dictar la sentencia definitiva, por lo que debe realizar de manera oficiosa el estudio de la procedencia de la vía, aun cuando las partes no la hubieran impugnado previamente.”
Contradicción de tesis 135/2004-PS. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Tercero y Sexto, ambos en Materia Civil del Primer Circuito y la anterior Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 9 de febrero de 2005. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Fernando A. Casasola Mendoza.

Tesis de jurisprudencia 25/2005. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha dos de marzo de dos mil cinco.

En primer término, se considera necesario establecer que este Tribunal Estatal de Justicia Administrativa del Estado, sólo es competente para conocer de los actos y resoluciones que se precisan en el artículo 7º de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí.

En ese tenor, es criterio de esta Primera Sala Unitaria, que en el presente juicio se actualizan las causales de improcedencia y sobreseimiento previstas en los artículos 228, fracción X y 229, fracciones II y VIII, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, en relación con lo establecido en el artículo 7° de la Ley Orgánica de este Tribunal, interpretado a contrario sensu, y por lo tanto, procede sobreseer el juicio, en atención a las siguientes consideraciones:
Los artículos 228, fracción X y 229, fracciones II y VIII, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, establecen lo siguiente:

“ARTÍCULO 228. Es improcedente el juicio ante el Tribunal contra actos:

…

X. Contra actos y resoluciones distintos de los enunciados en el artículo 7° de la Ley Orgánica del Tribunal, y

(…)”
“ARTÍCULO 229. Procede el sobreseimiento del juicio: 

…

II. Cuando durante la tramitación del procedimiento sobreviniere alguna de las causas de improcedencia a que se refiere el artículo anterior;

…

VIII. En los demás casos en los que por disposición legal exista impedimento para emitir resoluciones en cuanto al fondo.

(…)”
De los preceptos transcritos, se advierte que el juicio contencioso administrativo es improcedente, entre otros supuestos, en contra de los actos o resoluciones distintos a los mencionados en el artículo 7º de la Ley Orgánica del Tribunal. 

Además se desprende que es procedente sobreseer el juicio contencioso administrativo, cuando durante el juicio sobreviniere alguna de las causas de improcedencia; asimismo cuando por disposición legal exista impedimento para emitir resolución en cuanto al fondo.

El artículo 7° de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, señala lo siguiente:

“ARTÍCULO 7º. El Tribunal conocerá de los juicios que se promuevan contra las resoluciones definitivas, actos administrativos y procedimientos siguientes:

I. Las controversias de carácter administrativo y fiscal derivadas de actos o resoluciones definitivas, o que pongan fin a un procedimiento, que dicten, ordenen, ejecuten o traten de ejecutar en agravio de los particulares, las autoridades del Poder Ejecutivo Estatal, de los municipios del Estado, así como de los organismos públicos descentralizados estatales y municipales, cuando los mismos actúen como autoridades;

II. Los decretos y acuerdos estatales y municipales de carácter general, diversos a los reglamentos, cuando sean autoaplicativos o cuando el interesado los controvierta con motivo de su primer acto de aplicación;

III. Las dictadas por autoridades fiscales estatales y municipales, incluyendo a sus organismos descentralizados, en que se determine la existencia de una obligación fiscal, se fije en cantidad líquida o se den las bases para su liquidación;

IV. Las que nieguen la devolución de un ingreso de los regulados por el Código Fiscal del Estado, indebidamente percibido por el Estado o por el municipio, incluyendo a sus organismos descentralizados, o cuya devolución proceda de conformidad con las leyes fiscales estatales;

V. Las que impongan multas por infracción a las normas administrativas estatales;

VI. Las que causen un agravio en materia fiscal distinto al que se refieren las fracciones anteriores;

VII. Las resoluciones administrativas y fiscales favorables a los particulares que impugnen las autoridades, por considerar que lesionan a la administración pública o al interés público;

VIII. Las que se dicten en materia de pensiones civiles, sea con cargo al erario estatal o municipal o a la Dirección de Pensiones del Estado;

IX. Las que se originen por fallos en licitaciones públicas y la interpretación y cumplimiento de contratos públicos, de obra pública, adquisiciones, arrendamientos y servicios celebrados por las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal y Municipal centralizada y paraestatal; así como, las que estén bajo responsabilidad de los entes públicos estatales y municipales cuando las disposiciones aplicables señalen expresamente la competencia del Tribunal;

X. Las que nieguen la indemnización por responsabilidad patrimonial del Estado, declaren improcedente su reclamación o cuando habiéndola otorgado no satisfaga al reclamante; así como las que en dicha materia se tramiten directamente ante el Tribunal. También, las que por vía de repetición, impongan la obligación a los servidores públicos de resarcir al Estado el pago correspondiente a la indemnización, en los términos de la ley de la materia;

XI. Las dictadas por las autoridades administrativas que pongan fin a un procedimiento administrativo, a una instancia o resuelvan un expediente, en los términos del Libro Segundo del Código Procesal Administrativo del Estado de San Luis Potosí;

XII. Las que resuelvan los recursos administrativos en contra de las resoluciones que se indican en las demás fracciones de este artículo;

XIII. Las que se configuren por negativa ficta en las materias señaladas en este artículo, por el transcurso del plazo que señalen el Código Fiscal del Estado, el Código Procesal Administrativo del Estado de San Luis Potosí, o las disposiciones aplicables o, en su defecto, en el plazo de tres meses, así como las que nieguen la expedición de la constancia de haberse configurado la resolución afirmativa ficta, cuando ésta se encuentre prevista por la ley que rija a dichas materias.

No será aplicable lo dispuesto en el párrafo anterior en todos aquellos casos en los que se pudiere afectar el derecho de un tercero, reconocido en un registro o anotación ante autoridad administrativa;

XIV. Las resoluciones definitivas por las que se impongan sanciones a los servidores públicos por faltas administrativas no graves en términos de la legislación aplicable, así como contra las que decidan los recursos administrativos previstos en dichos ordenamientos, incluyendo las resoluciones dictadas por los órganos constitucionales autónomos;

XV. Las resoluciones de la Contraloría del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana que impongan sanciones administrativas no graves, en términos de la Ley Electoral del Estado;

XVI. Las sanciones y demás resoluciones emitidas por la Auditoría Superior del Estado, en términos de la Ley de Auditoría Superior del Estado de San Luis Potosí;

XVII. Las resoluciones definitivas que determinen la separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación del servicio de, los agentes del Ministerio Público; peritos; custodios, y miembros de las instituciones policiales del Estado y municipios de San Luis Potosí, que dicten las autoridades correspondientes en aplicación de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado, y reglamentos de la materia, y

XVIII. Las señaladas en ésta y otras leyes como competencia del Tribunal.

Para los efectos del primer párrafo de este artículo, las resoluciones se considerarán definitivas cuando no admitan recurso administrativo o cuando la interposición de éste sea optativa.

El Tribunal conocerá también de los juicios que promuevan las autoridades para que sean anuladas las resoluciones administrativas favorables a un particular, cuando se consideren contrarias a la ley.”
Del contenido de éste precepto transcrito, se desprende que el juicio contencioso administrativo sólo resulta procedente contra actos de la administración pública estatal y municipal que posean la característica de ser “resoluciones administrativas definitivas” y, que además se refieran a alguna de las hipótesis previstas en el propio precepto legal.
En ese orden de ideas, resulta necesario precisar qué se entiende por “resolución definitiva” para efectos de lo dispuesto en el primer párrafo, del artículo 7°, de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, ya que si bien el precepto legal antes mencionado señala qué se debe entender por resolución definitiva al establecer que tendrán tal carácter las resoluciones que no admitan recurso o admitiéndolo se trate de recursos optativos, en opinión de esta Sala Juzgadora no debe determinarse el alcance de lo que es una “resolución definitiva” para efectos del juicio contencioso administrativo, basándose únicamente en la expresión del referido texto normativo considerando lo que a continuación se expone.

La definitividad para efectos del juicio contencioso administrativo, además de ponderar la atacabilidad de la resolución administrativa a través de recursos ordinarios en sede administrativa, necesariamente debe considerar la naturaleza de tal resolución, la cual debe constituir el producto final de la manifestación de la autoridad administrativa.

Dicho producto final o última voluntad, suele expresarse de dos formas: a) Como última resolución dictada para poner fin a un procedimiento, o b) Como manifestación aislada que por su naturaleza y características no requiere de procedimientos que le antecedan para poder reflejar la última voluntad o voluntad definitiva de la administración pública.

Así, tratándose de resoluciones definitivas que culminan un procedimiento administrativo, las fases de dicho procedimiento no podrán considerarse “resoluciones definitivas”, ya que tal característica sólo puede tenerla el fallo con el que culmine dicho procedimiento, excluyéndose a las actuaciones que conforman el procedimiento administrativo, entendido tal como el conjunto de actos realizados conforme a determinadas normas que tienen unidad entre sí y buscan una finalidad, que para este caso es precisamente la producción de la resolución administrativa definitiva cuyo objeto consiste, a su vez, en crear efectos jurídicos. No se generará agravio o conflicto alguno para el gobernado en tanto la administración pública no diga su última palabra por medio de la autoridad a quien competa decidirla en el orden jurídico correspondiente y solamente cuando la resolución de que se trata adquiere esa fijeza que impide reformas o mudanzas, se dice que “causa estado”; asimismo tratándose de actos aislados expresos o fictos de la Administración Pública serán definitivos en tanto contengan una determinación o decisión cuyas características impidan reformas que ocasionen agravios a los gobernados.
La generación de esta situación últimamente mencionada en combinación con la causación de un agravio objetivo son las características de la resolución definitiva para efectos del juicio contencioso-administrativo, lo que dará lugar al nacimiento del interés requerido para acudir a la vía en comento.

Tiene sustento lo antes analizado, por analogía, en la Tesis: 2a. X/2003 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo: XVII, Febrero de 2003, Página: 336, bajo el rubro y contenido que sigue:

“TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA.” RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS DEFINITIVAS”. ALCANCE DEL CONCEPTO A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 11, PRIMER PÁRRAFO, DE LA LEY ORGÁNICA DE DICHO TRIBUNAL. La acción contenciosa administrativa promovida ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, aun cuando sólo requiere la afectación de un interés, no constituye una potestad procesal contra todo acto de la Administración Pública, pues se trata de un mecanismo de jurisdicción restringida donde la procedencia de la vía está condicionada a que los actos administrativos constituyan “resoluciones definitivas”, y que se encuentran mencionadas dentro de las hipótesis de procedencia que prevé el citado artículo 11; ahora bien, aunque este precepto establece que tendrán carácter de “resoluciones definitivas” las que no admitan recurso o admitiéndolo sea optativo, es contrario a derecho determinar el alcance de la definitividad para efectos del juicio contencioso administrativo sólo por esa expresión, ya que también debe considerarse la naturaleza jurídica de la resolución, sea ésta expresa o ficta, la cual debe constituir el producto final o la voluntad definitiva de la Administración Pública, que suele ser de dos formas: a) como última resolución dictada para poner fin a un procedimiento, y b) como manifestación aislada que no requiere de un procedimiento que le anteceda para poder reflejar la última voluntad oficial. En ese tenor, cuando se trata de resoluciones definitivas que culminan un procedimiento administrativo, las fases de dicho procedimiento o actos de naturaleza procedimental no podrán considerarse resoluciones definitivas, pues ese carácter sólo lo tendrá la última decisión del procedimiento, y cuando se impugne ésta podrán reclamarse tanto los vicios de procedimiento como los cometidos en el dictado de la resolución; mientras que, cuando se trate de actos aislados expresos o fictos de la Administración Pública serán definitivos en tanto contengan una determinación o decisión cuyas características impidan reformas que ocasionen agravios a los gobernados.”

Contradicción de tesis 79/2002-SS. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero del Sexto Circuito y Noveno del Primer Circuito, ambos en Materia Administrativa. 17 de enero de 2003. Cinco votos. Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán. Secretario: Emmanuel G. Rosales Guerrero.

Nota:
Esta tesis no constituye jurisprudencia ya que no resuelve el tema de la contradicción planteada.

Así las cosas, los actos de trámite o instrumentales emitidos durante un procedimiento administrativo, como actos que no ponen fin al mismo, no constituyen resoluciones definitivas, lo que implica que el juicio de nulidad sea improcedente, en tanto que al tratarse de actos dictados dentro de un procedimiento sólo procede el juicio en contra de la resolución con que culmina, en el entendido de que se podrán reclamar válidamente, en tal oportunidad, todas las violaciones cometidas dentro de dicho procedimiento, así como demandar las prestaciones correspondiente a que haya lugar.
En el caso concreto en el escrito de demanda, la parte actora precisó como acto específico sujeto a debate el consistente en: “La elaboración y aplicación de la boleta de infracción y/o Acta de Retiro de Vehículo No Concesionario / No Permisionario número ******** emitida por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes en el Estado de San Luis Potosí (…) y por  ende la ilegal detención y retención del vehículo (…)”; acto traído a juicio por la actora del tenor siguiente:

 SHAPE  \* MERGEFORMAT 



 SHAPE  \* MERGEFORMAT 



De la reproducción del acto sujeto a debate en el presente juicio, consiste en el Acta Retiro de Vehículo no Concesionario / no Permisionario, con número de folio ******** de ********, se advierte que el C. ********, en su carácter de Inspector habilitado de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes de Gobierno del Estado de San Luis Potosí, conforme al oficio de asignación número ******** de 28 de mayo de 2019, al iniciar el procedimiento de inspección y verificación de mérito, y advirtiendo la violación a los artículos 30 y 32 de la Ley de Transporte Público para el Estado de San Luis Potosí, decretó como medida de seguridad con fundamento en lo previsto en el diverso 109, fracción I de la propia Ley de Transporte Público, el retiro de la circulación del vehículo Marca ********, Modelo ********, Color ********, con número de serie ******** y con Placas de Circulación ********, poniendo la referida unidad en depósito para su guardia y custodia en la pensión denominada “********”, esto último de conformidad con el numeral 126 de la citada Ley.
Sobre el particular, cabe destacar que es criterio de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que los actos dictados como medida de seguridad o preventiva, tal como incluso lo son, las clausuras provisionales en un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio, encuadran dentro de la categoría de actos de trámite o instrumentales, ya que no ponen fin a la vía administrativa.
Sirve de apoyo a lo anterior, en la parte conducente, la Jurisprudencia 2a./J. 22/2012 (10a.), cuyo rubro, contenido y datos de localización, son los siguientes: 

Época: Décima 

Registro: 2000511 

Instancia: Segunda Sala 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Libro VII, Abril de 2012, Tomo 2 

Materia(s): Común, Administrativa 

Tesis: 2a./J. 22/2012 (10a.) 

Página: 1104 

“CLAUSURA PROVISIONAL DICTADA EN UN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SEGUIDO EN FORMA DE JUICIO. LA RESOLUCIÓN INTERMEDIA QUE LA DECRETA COMO MEDIDA DE SEGURIDAD O PREVENTIVA, CONSTITUYE UN ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN IMPUGNABLE A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. La clausura provisional decretada como medida de seguridad o preventiva en un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio encuadra dentro de la categoría de actos de trámite o instrumentales, ya que no pone fin a la vía administrativa; sin embargo, en relación con aquélla, se actualiza el régimen excepcional basado en la afectación a derechos sustantivos de modo irreparable previsto en la fracción IV del artículo 114 de la Ley de Amparo, aplicable al supuesto contenido en la fracción II de dicho numeral, porque produce como efecto la disminución del derecho de posesión que el sujeto al procedimiento y presunto infractor ejerce sobre el lugar clausurado, así como de su derecho a la libertad de trabajo, industria o comercio que desarrolla dentro de ese sitio, y además, guarda independencia del procedimiento administrativo, ya que sus consecuencias se consuman irreparablemente al realizarse, sin que puedan analizarse en la resolución definitiva o resarcirse en otro momento. Por tanto, contra la resolución de que se trata procede el juicio de amparo indirecto.”
Contradicción de tesis 483/2011. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito. 8 de febrero de 2012. Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: José Álvaro Vargas Ornelas.

Tesis de jurisprudencia 22/2012 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del veintidós de febrero de dos mil doce.

En virtud de lo anterior, esta Sala Unitaria considera que el manifestado acto impugnado (Acta Retiro de Vehículo no Concesionario / no Permisionario, con número de folio ******** de ********), no actualiza la hipótesis de procedencia del juicio contencioso administrativo prevista en el artículo 7º de la Ley Orgánica de este Tribunal, pues no obstante al decretar el retiro de la circulación del vehículo propiedad de la hoy actora y su remisión a un tercero permisionario para su guarda y custodia, se pudiese desprender una afectación en su esfera jurídica, dicho acto administrativo no encuadra en alguna de las hipótesis previstas de las fracciones del referido precepto legal, ya que no resuelve en definitiva el procedimiento de inspección o verificación de mérito, siendo así su naturaleza de trámite o instrumental, en tanto que no determina la imposición de la sanción anunciada por la violación a la normatividad de transporte público para el Estado, es decir, no pone fin a la vía administrativa, por lo que no constituye el producto final o la voluntad definitiva de la Administración Pública al respecto; lo anterior pues no debe soslayarse que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha determinado que los actos dictados como medida de seguridad o preventiva, encuadran dentro de la categoría de actos de trámite o instrumentales, aunado a que la acción contenciosa aun cuando sólo requiere la afectación de un interés, no constituye una potestad procesal contra todo acto de la administración pública, ya que se trata de un mecanismo de jurisdicción restringida donde la procedencia de la vía está condicionada a que los actos administrativos constituyan “resoluciones definitivas”, y que se encuentran mencionadas dentro de las hipótesis de procedencia que prevé el referido artículo 7° de la Ley Orgánica de este Tribunal, sin que por ello pueda causar afectación en las defensas de la demandante, en virtud de que cuando se impugne ésta podrán reclamarse tanto los vicios de procedimiento como los cometidos en el dictado de la resolución que resuelva en definitiva el procedimiento de inspección y vigilancia en cuestión, e incluso en su caso, demandar las prestaciones correspondiente a que haya lugar.

En efecto, pues el acto controvertido contenido en el Acta Retiro de Vehículo no Concesionario / no Permisionario, con número de folio ******** de ********, al decretar exclusivamente la medida de seguridad consistente en el retiro de la circulación del vehículo de mérito, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 109, fracción I de la Ley de Transporte Público para el Estado de San Luis Potosí, es evidente que no constituye una resolución definitiva de las precisadas en el artículo 7°, de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, ya que se insiste no se traduce en la última voluntad de la autoridad demandada con relación al procedimiento de inspección y verificación en cuestión, es decir, la cual determine, en su caso, la procedencia de la infracción y la imposición de la sanción correspondiente, sino únicamente constituye un acto de naturaleza de trámite o instrumental, el cual como ya se dijo, podrá ser controvertido por vicios propios cuando se emita aquella, como parte del procedimiento de la resolución que resuelva en definitiva la situación jurídica de la hoy actora con relación a la anunciada violación a los artículos 30 y 32 de la Ley citada en primer orden.

A mayor abundamiento, en el acto aquí traído a juicio, se consigna lo siguiente:

“Informándole que la multa correspondiente le será impuesta por el Director de Comunicaciones, por lo que debe acudir a las instalaciones de dicha Dependencia con el domicilio oficio en (…), así como para hacer el trámite administrativo respectivo a la devolución del vehículo previo pago de la multa correspondiente.”
De cuya transcripción, se advierte que la resolución definitiva para efectos de la procedencia del juicio, consiste en la determinación de multa que se emita por la supuesta infracción a los numerales 30 y 32 de la Ley de Transporte Público para el Estado de San Luis Potosí, lo que de suyo, evidencia que el Acta Retiro de Vehículo no Concesionario / no Permisionario, con número de folio ******** de ********, en la que se decreta una medida de seguridad, por su naturaleza jurídica encuadra dentro de la categoría de actos de trámite o instrumentales, ya que no pone fin al procedimiento de trato, sino que sólo sirve para hacer cesar temporalmente un estado de infracción u obtener una habilitación previa hasta en tanto recaiga una decisión final que, en su caso, se manifestará con la imposición de una obligación (actos definitivos o resolutorios), pues precisamente con base en lo expuesto en la multicitada acta, la autoridad demandada determinara, en su caso, la imposición de la sanción correspondiente. 

Sin que sea óbice a lo anterior, como ya se dijo, se pueda desprender de dicha acta una posible afectación a la esfera jurídica de la parte actora, con el retiro de la circulación del vehículo materia de la inspección y la consecuente remisión para su guardia y custodia al tercero permisionario denominado “********”, pues ello es insuficiente para determinar la procedencia del juicio de nulidad, ya que no debe soslayarse que éste se trata de un mecanismo de jurisdicción restringida donde la procedencia de la vía está condicionada a que los actos administrativos constituyan “resoluciones definitivas”, y que se encuentran mencionadas dentro de las hipótesis de procedencia que prevé el referido artículo 7° de la Ley Orgánica de este Tribunal, de cuyo contenido no se advierte que el acto aquí traído a juicio por la parte actora, encuadre en alguno de los referidos supuestos, sin que dicho precepto establezca excepción alguna para la procedencia del juicio; de ahí que no se permita a los particulares adoptar diversas formas de juicio a las expresamente señaladas en la citada ley, como injustificadamente pretende hacer valer la parte actora.

En ese orden de ideas, si como ya se ha precisado anteriormente, el citado acto consistente en el Acta Retiro de Vehículo no Concesionario / no Permisionario, con número de folio ******** de ********, se emitió por virtud de un procedimiento de inspección y verificación, y en dicha diligencia únicamente se impone como medida de seguridad el retiro del vehículo inspeccionado, no actualiza ninguna de las diversas hipótesis previstas en las fracciones del artículo 7°, de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, resulta concluyente que esta Primera Sala Unitaria se encuentra impedida para conocer la pretensión de la hoy actora y en consecuencia para analizar la legalidad del referido acto impugnado, ya que éste al no decidir en definitiva el procedimiento de inspección y verificación en comento, dicho acto tiene naturaleza de trámite o instrumental, en virtud de que no constituye la última voluntad o voluntad definitiva de la administración pública en cuanto a la vía administrativa, sino hasta que se emita la determinación con relación a la anunciada violación de los artículos 30 y 32 de la Ley de Transporte Público para el Estado de San Luis Potosí, ya que ésta será la que, en su caso, impondrá la sanción correspondiente; por lo que es procedente decretar el SOBRESEIMIENTO del juicio en que se actúa, con relación al Acta Retiro de Vehículo no Concesionario / no Permisionario, con número de folio ******** de ********, de conformidad con el artículo 229, fracciones II y VIII del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, al actualizarse la causal de improcedencia prevista en el diverso 228, fracción X del mismo ordenamiento legal, en relación con lo establecido en el artículo 7° de la Ley Orgánica de este Tribunal, interpretado a contrario sensu.
No pasa inadvertido para esta Sala Unitaria, que en la parte final del acto combatido, se consigna lo siguiente:

“No habiendo más actuaciones pendientes, se le da a conocer al conductor del vehículo que cuenta con 15 días hábiles siguientes al que surta efectos la presente acta para presentar el Recurso de Revisión en contra del presente acto, ó en su defecto, mediante el juicio de nulidad ante el Tribunal de lo Contenciosos Administrativo del Estado(sic), de acuerdo a lo establecido en la Ley de Justicia(sic).”
(Énfasis añadido)
De cuyo contenido, se advierte que la autoridad demandada le hace del conocimiento al conductor del vehículo en cuestión, tanto el plazo, como los medios de defensa para inconformarse del referido acto de autoridad, es decir, la procedencia del recurso de revisión o juicio de nulidad ante este Tribunal, en contra del Acta Retiro de Vehículo no Concesionario / no Permisionario, con número de folio ******** de ********; sin embargo, tal manifestación de la autoridad administrativa no trasciende para establecer la procedencia del juicio ante este Órgano Jurisdiccional, pues se reitera, este Tribunal Estatal de Justicia Administrativa del Estado, sólo es competente para conocer de los actos y resoluciones definitivas que se precisan en el artículo 7º de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, de ahí que la competencia de esta Primera Sala Unitaria para conocer de los actos y resoluciones de las autoridades administrativas, se traduce en un mecanismo de jurisdicción restringida por disposición expresa del legislador conforme a la citada Ley Orgánica, y no por aseveraciones propias de las autoridades administrativas en sus actos de autoridad, consecuentemente, la manifestada procedencia del juicio atribuida por la autoridad demandada en la multicitada Acta Retiro de Vehículo, no tiene el alcance de fijar la competencia de este Tribunal y menos aún, para establecer una forma diversa de juicio en contra de actos que no constituyan resoluciones administrativas definitivas, como ya se dilucidó a lo largo de la presente resolución; en consecuencia, resulta ineficaz dicha consideración expuesta en el acto controvertido para efectos de la procedencia del presente juicio. 
Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 228, fracción X y 229, fracciones II y VIII, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, en relación con el diverso 7°, de la  Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, interpretado a contrario sensu; es de resolverse y se RESUELVE:

PRIMERO.- Esta Primera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, es competente para dictar la presente resolución.

SEGUNDO.- Han resultado fundadas las causales de improcedencia y sobreseimiento analizadas de oficio por esta Primera Sala Unitaria, en consecuencia;

TERCERO.- Se decreta el SOBRESEIMIENTO en el presente juicio, de conformidad con los razonamientos precisados en el Considerando Segundo de esta resolución.  
CUARTO.- Notifíquese personalmente a la Parte Actora y al Tercero Interesado, así como por oficio a la Autoridades Demandadas, con copia autorizada de esta resolución.

ASÍ, lo resolvió y firma la Magistrada Titular de la Primera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, Licenciada MA. EUGENIA REYNA MASCORRO, quien actúa con el Secretario de Acuerdos, Licenciado LIC. ANTONIO MARTÍNEZ PORTILLO, que autoriza y da fe.- CONSTE.

Se suprimen datos personales por tratarse de información confidencial de particulares cuyo resguardo y protección está a cargo del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado; con motivo del ejercicio de sus funciones jurisdiccionales y administrativos que realiza conforme al ámbito de su competencia, de acuerdo a lo previsto en los artículos 3° fracción XI, XVII, XXVIII y XXXVII, 23, 82, 84 fracción XLIII, 87 fracción III, 138 y noveno transitorio de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí.
